
FEDERACIÓN PORTEÑA DE PATÍN   

   

   

TRIBUNAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA   

   

Buenos Aires, 24 de julio de 2024.    
  
VISTO:  

 

Que en el expediente Nº 15/2024/1 caratulado “Saab, Marcelo s/Recurso 

de Reconsideración”, el árbitro interpuso recurso de reconsideración en los 

términos del art. 128 CP. 

 

RESUELVE:  

 

Que, dados los antecedentes y los considerandos, corresponde RECHAZAR el 

recurso de reconsideración interpuesto por Marcelo Saab. 

 

 


